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IV. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE
119 MADRID NUMERO 36

EDICTO
CEDULA DE NOTIFICACION

Don Manuel Lépez Jara, secretario judicial del Juzgado de lo social nimero 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecucién nimero 279 de 2010 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Luis Enrique Uzhca Sibri, contra don José Fer-
nando Grossocordén Campa, sobre despido, se ha dictado resolucién, cuya parte dispositi-
va es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:

Acuerdo: Declarar al ejecutado don José Fernando Grossocordén Campa en situacion
de insolvencia total por importe de 29.335,64 euros. Insolvencia que se entenderd a todos
los efectos como provisional.

Archivese el presente procedimiento y dese de baja en los libros correspondientes.

Notifiquese la presente resolucion.

Modo de impugnacién: contra la presente resolucién cabe recurso directo de revision
que deberd interponerse ante quien dicta la resolucién en el plazo de tres dias hébiles si-
guientes a su notificacién, con expresion de la infraccién cometida en la misma a juicio del
recurrente (articulo 186 de la Ley de Procedimiento Laboral). El recurrente que no tenga la
condicidn de trabajador o beneficiario de régimen ptiblico de la Seguridad Social debera ha-
cer un depdsito para recurrir de 25 euros en la cuenta en “Banesto”, debiendo indicar en el
campo “Concepto” la indicacién “Recurso”, seguida del cédigo “31 Social-Revisién”. Si el
ingreso se hace mediante transferencia bancaria, deberd incluir tras la cuenta referida, se-
parados por un espacio con la indicacién “Recurso”, seguida del cédigo “31 Social-Revi-
sion”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta, deberd especificar un ingreso por
cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase, indicando
en el campo de “Observaciones” la fecha de la resolucién recurrida, utilizando el formato
dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono, en todo caso, el ministerio fiscal, el Estado, las
Comunidades Auténomas, las Entidades Locales y los organismos auténomos dependien-
tes de ellos.

Adviértase de que las siguientes comunicaciones dirigidas a la mencionada parte se ha-
rdn fijando copia de la resolucion en el tablén de anuncios de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificacién en legal forma a don José Fernando Grossocordén
Campa, en ignorado paradero, expido la presente para su insercién en el BOLETIN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 27 de diciembre de 2011.—FEI secretario judicial (firmado).
(03/827/12)
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